
Cirruitc Gu,z.ar y
\f¿~!encia No. 707,

C.P. ~rlDS!S

Lic. María del Pilar Beltrán Cisneros.
Contra/oro General de lo Fisco/fo General del
Estado de Verocruz de Ignacio de la Llave.

5-Abr.-2019.

No. Oficio: F.G.E./0.G.A./S.R.M. y O.P./D.A./02117/2019.

Presente.

Dirección General de Administración.

En acatamiento a lo dispuesto en el resolutivo tercero del dictamen emitido por la
comisión de licitación con fecha 5 de abril de 2019, a las 12:00 horas, respecto a
la licitación simplificada LS-FGE/005/19, relativa a la contratación del servicio de
limpieza, en términos de lo dispuesto en la cláusula décima segunda de las bases
de la licitación citada y con ·fundamento en los artículos 44, 48, 51 y 57 párrafo 11 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación ele Bienes
Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, me permito hacer de su
conocimiento el fallo emitido por la referida comisión, cuyos puntos de resolución
son los siguientes:

PRIMERO.- Que valorados los aspectos técnicos y económicos de las proposiciones
presentadas por los proveedores participantes 'y' con el fin de asegurar las mejores
condiciones disponibles para la Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave, en cuanto a precio, calidad, financiamiento y demás circunstancias
pertinentes, se determina adjudicar a la siguiente empresa en los términos que a
continuación se detallan:

INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA PROFORMA, S.A. DE C.V., servicio en
concurso por un importe de $4,725,811.47, sin incluir el I.V.A.

Así mismo, con fundamento en el Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos, Administración y Enajenación de bienes Muebles del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, se hace mención del lugar que ocupó el otro
participante en virtud de sus proposiciones económicas:

La empresa Erna Obras Metálicas y Civiles, S.A. de C.V., presenta la segunda
mejor propuesta con un importe de $4,737,670.50 sin incluir el I.V.A.
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SEGUNDO.- Apercíbase al proveedor adjudicado que deberá comparecer ante la
Fiscalía General del Estado a firmar el contrato respectivo, a más tardar el día 12 de
abril de 2019, presentando la constancia de cumplimiento de obligaciones
fiscales por contribuciones estatales expedida por la Dirección General de
Recaudación de la Secretaría de Finanzas y Planeación, opinión de cumplimiento
de obligaciones fiscales positiva emitida por el Servicio de Administración
Tributaria respecto de impuestos federales y Opinión del Cumplimiento de
Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social, de conformidad con lo
señalado en las cláusulas décima tercera y décima cuarta de las bases de licitación;
de no hacerlo se procederá a la cancelación de la adjudicación respectiva y se
aplicarán las sanciones correspondientes; lo anterior, con fundamento en el artículo
63 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos. Administración y Enajenación de
Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

TERCERO.- Notifíquese por escrito a las empresas participantes. a la Dirección
General Jurídica y a la Contraloría General de la Fiscalía, en los términos previstos en
las bases de la presente licitación.

Así lo determinaron y proveyeron los integrantes de la Comisión para la presente
licitación simplificada Nº LS-FGE/005/19, firmando al calce y margen para la debida
constancia.

Mtra4 riela Mercedes Reva Hayón.
Of~l(yor.

MTRA. GMRHIJFRTISTSIMGG/iha.



Circuito Gt..11zar y
Valencia !\lo. 707,

Coi. Reserv¿) Territorial.
C.P. 9-:09l,

Tel. 01 (2:?o) il41.(,1.7D.

Dirección General de Administroción.

Mtro. Néstor David Morales Pelagio.
Abogado General de lo Fiscalía General del
Estado de Veracruz de Ignacio de lo Llave.

5-Abr.-2019.

Presente.

En acatamiento a lo dispuesto en el resolutivo tercero del dictamen emitido por la
comisión de licitación con fecha 5 de abril de 2019, a las 12:00 horas, respecto a
la licitación simplificada LS-FGE/005/19, relativa a la contratación del servicio de
limpieza, en términos de lo dispuesto en la cláusula décima segunda de las bases
de la licitación citada y con fundamento en los artículos 44, 48, 51 y 57 párrafo 11 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes
Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, me permito hacer de su
conocimiento el fallo emitido por la referida comisión, cuyos puntos de resolución
son los siguientes:

PRIMERO.- Que valorados los aspectos técnicos y económicos de las proposiciones
presentadas por los proveedores participantes y con el fin de asegurar las mejores
condiciones disponibles para la Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave, en cuanto a precio, calidad, financiamiento y demás circunstancias
pertinentes, se determina adjudicar a la siguiente empresa en los términos que a
continuación se detallan:

INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA PROFORMA, S.A. DE C.V., servicio en
concurso por un importe de $4,725,811.47, sin incluir el I.V.A.

Así mismo. con fundamento en el Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos, Administración y Enajenación de bienes Muebles del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, se hace mención del lugar que ocupó el otro
participante en virtud de sus proposiciones económicas:

La empresa Ema Obras Metálicas y Civiles, S.A. de C.V., presenta la segunda
mejor propuesta con un importe de $4,737,670.50 sin incluir el I.V.A.
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SEGUNDO.- Apercíbase al proveedor adjudicado que deberá comparecer ante la
Fiscalía General del Estado a firmar el contrato respectivo, a más tardar el día 12 de
abril de 2019, presentando la constancia de cumplimiento de obligaciones
fiscales por contribuciones estatales expedida por la Dirección General de
Recaudación de la Secretaría de Finanzas y Planeación, opinión de cumplimiento
de obligaciones fiscales positiva emitida por el Servicio de Administración
Tributaria respecto de impuestos federales y Opinión del Cumplimiento de
Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social, de conformidad con lo
señalado en las cláusulas décima tercera y décima cuarta de las bases de licitación;
de no hacerlo se procederá a la cancelación de la adjudicación respectiva y se
aplicarán las sanciones correspondientes; lo anterior, con fundamento en el artículo
63 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de
Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

TERCERO.- Notifíquese por escrito a las empresas participantes, a la Dirección
General Jurídica y a la Contraloría General de la Fiscalía, en los términos previstos en
las bases de la presente licitación.

Así lo determinaron y proveyeron los integrantes de la Comisión para la presente
licitación simplificada Nº LS-FGE/005/19, firmando al calce y margen para la debida
constancia.

Mtra. riela Mercedes Reva Hayón.
Ofíc!fJ111oyor.

MTRA. Gf1Rl-i/JFRTIST5!MGG/ího.



Dirección General de Administración.

\fft~f(ltCf~tJZ
0•:,u,11.,Gc•1·'·"1·;e: ,m~o Inmobiliaria y Constructora Preforma, s ..o.. de C.V.

C. Luis Leonel Oíoz Figueroa.
Representante Legal.

Circuito G1112:ff y
\Jalend:: r-:o 7ff:'

Col Reserva i:!trit~iribl.

\:,.l, ...n . .'1..:... w•l.1.

5-Abr.-2019.

No. Oficio: F.G.E./0.G.A./S.R.M. y O.P./O.A./02119/2019.

Presente.

En acatamiento a lo dispuesto en el resolutivo tercero del dictamen emitido por la
comisión de licitación con fecha 5 de abril de 2019. a las 12:00 horas, respecto a
la licitación simplificada LS-FGE/005/19, relativa a la contratación del servicio de
limpieza, en términos de lo dispuesto en la cláusula décima segunda de las bases
de la licitación citada y con fundamento en los artículos 44, 48, 51 y 57 párrafo 11 de
la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos. Administración y Enajenación de Bienes
Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. me permito hacer de su
conocimiento el fallo emitido por la referida comisión. cuyos puntos de resolución
son los siguientes:

PRIMERO.- Que valorados los aspectos técnicos y económicos de las proposiciones
presentadas por los proveedores participantes y con el fin de asegurar las mejores
condiciones disponibles para la Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave, en cuanto a precio. calidad, financiamiento y demás circunstancias
pertinentes. se determina adjudicar a la siguiente empresa en los términos que a
continuación se detallan:

INMOBILIP1.RIA V COi\lSTRUCTORA PROFORMA, S.A. DE C.V., servicio en
concurso por un importe de $4,725,811.47, sin incluir el LV.A.

Así mismo, con fundamento en el Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones.
Arrendamientos. Administración y Enajenación de bienes Muebles del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave. se hace mención del lugar que ocupó el otro
participante en virtud de sus proposiciones económicas:

La empresa sma Obras Metálicas y Civiles, S.A. de C.V., presenta la segunda
mejor propuesta con un importe de $4,737,670.50 sin incluir el I.V.A.
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SEGUNDO.- Apercíbase al proveedor adjudicado que deberá comparecer ante la
Fiscalía General del Estado a firmar el contrato respectivo, a más tardar el día 12 de
abril de 2019, presentando la constancia de cumplimiento ele obligaciones
fiscales por contribuciones estatales expedida por la Dirección General de
Recaudación de la Secretaría de Finanzas y Planeación, opinión de cumplimiento
de obligaciones fiscales positiva emitida por el Servicio de Administración
Tributaria respecto de impuestos federales y Opinión del Cumplimiento de
Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social, de conformidad con lo
señalado en las cláusulas décima tercera y décima cuarta de las bases de licitación;
de no hacerlo se procederá a la cancelación de la adjudicación respectiva y se
aplicarán las sanciones correspondientes; lo anterior, con fundamento en el artículo
63 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de
Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

TERCERO.- Notifíquese por escrito a las empresas participantes. a la Dirección
General Jurídica y a la Contraloría General de la Fiscalía, en los términos previstos en
las bases de la presente licitación.

Así lo determinaron y proveyeron los integrantes de la Comisión para la presente
licitación simplifüada Nº LS·FGE/005/19, firmando al calce y margen para la debida
constancia.

MTRA. GMRWJFRT!STS/MGG/iho.



Dirección General de Administración.
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C. Julio César Usconga Domínguez.
Representante Legal.

Circuito Gu1z~r y
i;;i1cncii! No. 707,

Col. Res,.:,r'.!a T=?rritoriai,
C.P. 91096

icl. Ql {2.?6] 641.61.70.
;,:crl<ipii. ver-rcruz

5-Abr.-2019.

No. Oficio: F.G.E./0.G.A./S.R.M. y O.P./D.A./02121/2019.

Presente.
---------~¡

En acatamiento a lo dispuesto en el resolutivo tercero del dictamen emití do por la
comisión de licitación con fecha 5 de abril de 2019, a las 12:00 horas, respecto a
la licitación simplificada LS-FGE/005/19, relativa a la contratación del servicio de
limpieza, en términos de lo dispuesto en la cláusula décima segunda de I as bases
de la licitación citada y con fundamento en los artículos 44, 48, 51 y 57 párrafo II de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes
Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, me permito hacer de su
conocimiento el fallo emitido por la referida comisión. cuyos puntos de resolución
son los siguientes:

PRIMERO.- Que valorados los aspectos técnicos y económicos de las proposiciones
presentadas por los proveedores participantes y con el fin de asegurar las mejores
condiciones disponibles para la Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave, en cuanto a precio, calidad, financiamiento y demás circunstancias
pertinentes, se determina adjudicar a la siguiente empresa en los términos que a
continuación se detallan:

INMOBIW\RIA V CONSTRUCTORA PROFORMA, S.A. DE C.V., servicio en
concurso por un importe de $4,725,811.47, sin incluir el !.V.A.

Así mismo. con fundamento en el Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos, Administración y Enajenación de bienes Muebles del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, se hace mención del lugar que ocupó el otro
participante en virtud de sus proposiciones económicas:

La empresa Ema Obras Metálicas y Civiles, S.A. de C.V., e ta la segunda
mejor propuesta con un importe de $4,737,670.50 sin incluir el I.V



•

Circuito Gui.rnr y
ValH•C!,"? No 10::.

C.P. 910SG

SEGUNDO.- Apercíbase al proveedor adjudicado que deberá comparecer ante la
Fiscalía General del Estado a firmar el contrato respectivo, a más tardar el día 12 de
abril de 2019, presentando la constancia de cumplimiento de obligaciones
fiscales por contribuciones estatales expedida por la Dirección General de
Recaudación de la Secretaría de Finanzas y Planeación, opinión de cump!imiento
de obligaciones fiscales positiva emitida por el Servicio de Administración
Tributaria respecto de impuestos federales y Opinión del Cumplimiento de
Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social, de conformidad con lo
señalado en las cláusulas décima tercera y décima cuarta de las bases de I icitación;
de no hacerlo se procederá a la cancelación de la adjudicación respectiva \/ se
aplicarán las sanciones correspondientes; lo anterior, con fundamento en el artículo
63 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de
Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

TERCERO.- Notifíquese por escrito a las empresas participantes, a la Dirección
General Jurídica y a la Contraloría General de la Fiscalía, en los términos previstos en
las bases de la presente licitación.

Así lo determinaron y proveyeron los integrantes de la Comisión para la presente
licitación simplificada N° LS-FGE/005/19, firmando al calce \/ margen para la debida
constancia.

VATENTAMEN ºE.
l

1
Mtra. G .(¡ela Mercedes Reva Hayón,
Oficia ~ar.

í-lTRA. GMRH!JFRTISTSIMGG!iiw.
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Dirección General de Administración.

Ema Obras f"letálicas 1J Civiles, S.A. de C.V.
C. Efrén Javier Rodríguez Preciado.
Representante Legal.

S-Abr.-2019.

No. Oficio: F.G.E./D.G.A./S.R.M. y O.P./D.A./02120/2019.

Presente.

En acatamiento a lo dispuesto en el resolutivo tercero del dictamen emitido por la
comisión de licitación con fecha 5 de abril de 2019, a las 12:00 horas. respecto a
la licitación simplificada LS-FGE/005/19, relativa a la contratación del servicio de
limpieza, en términos de lo dispuesto en la cláusula décima segunda de las bases
de la licitación citada y con fundamento en los artículos 44, 48, 51 y 57 párrafo II de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes
Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, me permito hacer de su
conocimiento el fallo emitido por la referida comisión, cuyos puntos de resolución
son los siguientes:

PRIMERO.- Que valorados los aspectos técnicos y económicos de las proposiciones
presentadas por los proveedores participantes y con el fin de asegurar las mejores
condiciones disponibles para la Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave, en cuanto a precio, calidad, financiamiento y demás circunstancias
pertinentes, se determina adjudicar a la siguiente empresa en los términos que a
continuación se detallan:

f.
INMOBILIAPIA Y CONSTRUCTOR,t\ PROFORMA, S.A. DE C.V., servicio en
concurso por un importe de $4,725,811.47. sin incluir el I.V.A.

Así mismo. con fundamento en el Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos, Administración y Enajenación de bienes Muebles del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave. se hace mención del lugar que ocupó el otro
participante en virtud de sus proposiciones económicas:

La empresa Ema Obras Metálicas y Civiles, S.A. de C.V., presenta la segunda
mejor propuesta con un importe de $4,737,670.50 sin incluir el I.V.A.
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SEGUNDO.- Apercíbase al proveedor adjudicado que deberá comparecer ante la
Fiscalía General del Estado a firmar el contrato respectivo. a más tardar el día 12 de
abril de 2019, presentando la constancia de cumplimiento de obligaciones
fiscales por contribuciones estatales expedida por la Dirección General de
Recaudación de la Secretaría de Finanzas y Planeación, opinión de cumplimiento
de obligaciones fiscales positiva emitida por el Servicio de Administración
Tributaria respecto de impuestos federales y Opinión del Cumplimiento de
Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social, de conformidad con lo
señalado en las cláusulas décima tercera y décima cuarta de las bases de I icitación;
de no hacerlo se procederá a la cancelación de la adjudicación respectiva y se
aplicarán las sanciones correspondientes; lo anterior. con fundamento en el artículo
63 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de
Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

TERCERO.- Notifiquese por escrito a las empresas participantes, a la Dirección
General Jurídica y a la Contraloría General de la Fiscalía. en los términos previstos en
las bases de la presente licitación.

Así lo determinaron y proveyeron los integrantes de la Comisión para la presente
licitación simplificada Nº LS-FGE/005/19, firmando al calce y margen para la debida
constancia.

ATENTA

I
1

Mtra. Gi~iela Mercedes Reva Hayón.
Oficiol 1"l¡;yor.
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